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EL ESTADO ESPAÑOL EN LA ÉPOCA VISIGODA 
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NATURALEZA DE r.:os C o xcruos TOLEDA.sos. - ¿FuERox CoR
TES?-¿FUEROX ASA~IALEAS RELlGIOSAS?- 0PI'\1Ó:-J ACEPTADA:-

La cuestión mas capital, la que ha dado origen a mas abundan
te literatura, la que co11Vida a mas detenido estudio por lo que res
pecta a los concilios de Toledo, es sin duda la determinación de la 
naturaleza de los mismos. 

Escritores ortodoxos estan de desacuerdo sobre esta ma teri a, 
apurando argumentos, avalorando con innumerables citas su valor 
para conducir a la cornprensión verdad de la indole de tales asam
bleas. 

A tres se reducen las opiniones sostenidas. Unos creen que 
fueron estos sínodes Cortes del Estada, otros los conceptúan como 
juntas meramente eclesiasticas, y para otros fueron asambleas 
mixtas. 

Ambrosia de Morales cuya reputación (el Liplo español se le 
ha llamado), hizo que se propagara n'ipidamente dentro y fuera de 
la península su opinión, consideró ya como Cortes los concilies to
ledanes; pero con cierta indecisión, ~ todo se trataba allf junto, 
decía, lo eclesiastico y lo seglar y los presentes (prelados, grandes 
y ca balleres) debfan consultar y decretar ' en todo, . Esa indecisión 
aparece también en Mariana al afirmar que eran ccomo Cortes,. 
eLa opinión, dice Pérez Pujol, ' de los historiadores pasó con Villa
diego a los jurisconsultes, con Tomasino a los canonistas, y hecha 
corriente en los siglos X\' I y xni, fué aceptada en el xni por uno 
de los mas antiguos historiadores de nuestro Oerecho, Prieto y So-
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telo, en su historia del Derecho Real de España, defendiendo que 
los concili os e se celebra ban entonces a manera de cortes, . Per o 
antes de mediar el última siglo, Cenni en ltalia, en su obra de Anti
quJtate Ecclcsiae hispanae, combatió enérgicamente la opinión de 
Tomasino, sosteniendo por su parte que eran juntas puramente 
eclesi~sticas y nuestro sabio Flórez siguió a Genni, contribuyendo 
con su autoridad y erudición al predominio de su opinión. 

Veamos cómo refuta el sabia Agustina. 
Porque entraban personas seglares de distinción y porque fir

ma ban los varones ilustres del palacio se ha dicho que los concilios 
nacionales, eran puramente Cortes. Mas no tienen en cuenta los que 
tal dicen que esta costumbre ya se observaba mucho antes, en el 
Tarraconense de 516, en donde asistían , algunos fieles de las igle
sias seglares, y en los mismos concilios a que hacen referenda, 
los jueces y los intendentes entraran por virtud de un Real Decreto, 
de modo que fué de origen real y los Padres los admitieron, no 
como partes o jueces de lo eclesiastico, sino para que tomaran ley 
de los prelados en orden al modo cómo debla mantener y procurar 
el bien espiritual, templando ei rigor con la piedad. Y se mandó que 
los Obispos fueran inspectores de los intendentes con derecho de 
amonestaries, lle~ando hasta la exclusión de la lglesia. si no se en
mendaban, para que s us minis tros fues en 4 como pastores de al mas 
y no como destruídores de haciendas», verdadera indicio de pie
dad de aquellos prfncipes. 

Y lo mismo ocurre en el\·m. en el xn y principalmente en el .xm. 
en el que se ve aún mejor el papel que correspondía a los elemen
tos civiles , pues de las dos clases que formaban el elemento ecle· 
siastico de Padres y Ministros de la lglesia, atribuye Ervigio a los 
ptimeros el repartimiento de la doctrina saludable y toma para si y 
los suyos la ejecución de lo que decretaren a fin, dice, «que, pre
dicando vosotros y ejecutando nosotros, sean ambas partes una sola 
para el cuito de Di os· . • 

En vista de todo dice Flórez: c¿Quién no atribuïra la presencia 
de los jueces al concilio a una envidiable constitución del tiempo 
en que parece no servfa la corona mas que para rendiria delante 
del trono de la lglesia? • Y después de exponer que los jueces pare
cen obispos y que éstos daban ley a los jueces, cuidando unos y 
otros de ordenar el poder temporal a la consecución del bien eter
na, norte que debe ser dc todo buen gobierno, agrega: c¿Quién juz
gara Cortes al congreso donde no tiene voto el civil y el polltico?~ 

Porque si bien es verdad que a veces trataban puntos referen
tes al Reina o al Estada, no era una intromisión de la lglesia en 
<~suntos políticos ni era el motivo principal que los congregaba, sino 
porque el soberano quería que ya que estaban unidas en el concilio 
ambas potestades tuviesen los decretos su doble aprobación. a fin 
de que el pueblo comprendiese que a la equidad se juntaba el 
aplauso de los pastores de almas; pero siempre lo hacian no desde 
el punto de vista temporal, ciVil o mundana, sino en cuanto cae 
hajo la jurisdicción de la lglesia. 
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Para que fueran verdaderas Cortes deberían tener las atribu· 
dones propias, y por tanto como esencial a su soberania la elección 
de Rey; mas en todas se reconoce la existencia del Rey al decir que 
se los congregaba y en su nombre se reunhm. Y prueba mas este 
aserto la existencia de otros congresos en que se elegia Rey y se 
promulgaban Jeyes y que pueden considerarse como juntas civiles, 
a pesar de concurrir a elias obispos y magnates, pues dice: <en és· 
tas como era materia civil se pone en primer Jugar al de los Próce
res y ellos son los que determinan y si los obispos votaban era por 
las mismas consideraclones expuestas, o sea para que no hubiese 
perturbación y fueran acordes las dos voluntades que aspiraban al 
mismo fin• . ·Todo lo cual induce al Padre Flórez a decir que eran 
concilios cuando sólo los obispos eran los únicos jueces sobre pun· 
tos eclesiasticos y Cortes cuando era materia civil precisamente. 

Y refuta también la opinión sustentada por Tomasino, que dite 
que durante fos tres primeros dias en que trataban de la fe y de la 
disciplina no intervenían los seglares, para deducir que eran Cortes 
en los siguientes, con el testimonio irrefutable de los m1smos con· 
cilios que muestran lo contrario, pues sólo después del XVII, que 
es el que cita Tomasino, se hizo esta exclusión, no porque no 
oyeran las doctrlnas de la fe que se exponian en todas las sesio
nes, sino porque trataban las causas de corrección de sacerdotes 
_Y tuvieron por conveniente estuvieren solos los eclesiasticos. Como 
se ve, entre otros ejemplos, en el concilio X. en que se juntaron 
los obispos para dictaminar sobre cierta falta que había cometido 
un obispo. . 

Por tanta, para el Padre Flé>rez existe clara esta distinción y 
sólo ve el caracter de juntas religiosas en aquellas en las que los 
jueces no tenían otro papel que el de simples testigos, reservando 
el nombre de Cortes a las asambleas en que no se trataba de 
materias eclesiasticas y que, según él, no deben confundirse con 
las anteriores, sino «dar a Dios lo que es de Dios y al César lo 
que es del Césan•. 

Pero de nuevo apareció la opinión que considera Cortes a 
nuestros concilios. Martínez J\1arina en su «Teoria de las Cortes o 
grandes juntas nacionales de los reinos de León y de Castilla , ex
plicando las atribuciones que a partir de la tercera sesión corres
pondía a los obispos, dice: Los prelados y sacerdotes del Señor 
continuaban con voto decisiva en el resto de las sesiones, no tanta 
en calidad de ministros del santuario cuanto en la de ciudadanos 
virtuosos e ilustrados y de un cuerpo el mas distinguido de la mo· 
narquia y de la nación que representaban. Se oia y respetaba su 
voz, se escuchaban con cierto género de acatamiento sus discursos, 
sc deferia casi siempre a sus dictamenes,, prueba evidente de que 
estas juntas no eran eclesiasticas sino puramente políticas y civiles 
y unos ~·erdaderos estados generales de la nación; y añade: c: Para 
el valor de las sentencias y decretos, señaladamente los que re· 
caían sobre materias de suma gravedad e importancia era necesario 
el consentimiento y acuerdo de la nación p del pueblo. 

Y a continuación pasa a refutar a Flórez con argumentes bala· 
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dies diciendo: · Flórez cree que los concilios eran juntas generales 
del reino, mas que no tenfan como las Cortes por asunto los intere
ses temporales del Estada. ~ Y replica: c¿No se descubre aquí una 
contradicción? ¿Qué otro objeto puede tener una junta general sino 
la prosperidad del Estada o qué diferencia se puede. encontrar en
tre la idea representada por la voz Cortes o por Ja de Estados o jun
tas generales del reina?» Y para autorizar su parecer cita el conci
lio V, que mandaba e que ningún príncipe subiese al trono ni fuese 
habido por Rey si antes no se obligare con juramento a cumplir la 
ley en todas sus partes. ¿Quién no ve aquf toda la nación unida y 
Jegítimamente representada por las personas mas insignes y por 
sus miembros principales, desplegando su energia y autoridad en 
orden a la prosperidad temporal de la república? ¿El sacerdocio 
gozó jamas semejante poderio?> Y termina diciendo: cNo se puede 
racionalmente dudar que nuestros concilios fueron ttnas verdade
ras Cortes, origen y modelo de las .que posterlormente se celebra-
ron en Es¡Jaña. > 

En realidad de verdad estos argumentes no convencen. Pose!· 
do Martínez Marina de la idea de querer hallar en nuestros concilios 
el origen de las gloriosas Cortes españolas; cllevado, dice Lafuente. 
de un celo laudable y queriendo buscar en la mas remota antigUe· 
dad posible, en la cuna de là monarquia española, el cjemplo y prac· 
tica de los gobiernos representatives en España, no dudó ver en los 
concilios nacionales de Toledo otros tantos congresos políticos con 
las condiciones de tales», y ha dado en la exageración, pues su libro, 
violentando hechos, viene a deducir una representación nacional 
completa, basada sólo en las vjrtudes de los obispos, de los que 
díce :que no se propasarian en s us funciones y só lo al bien pública 
atenderlan>. ¿Es esto representación o es, como creemos nos
otros, mejor que detegación una facultad, una misión saludable 
y tutelar que ha ejercido siempre la Iglesia en favor del que por sí 
no puede hacer valer y respetar sus derechos? Sin embargo, es· 
clavos de la verdad al consultar otra obra del mismo autor, e Ensa· 
yo histórico crítica sobre la legislación y principales cuerpos 
legal es de los rei nos de León y de Castilla», hemos hali ad o una 
afirmación que quita valor a la anterior, que por ser de fecha pos· 
terior (del 54) y tener un caracter doctrinal e histórico, en oposi
c!ón a la del 15, inspirada en el ambiente polftico de nuestras Cons· 
tituyentes, mueve al asentimiento en el sentida de excluirle del 
grupo que pretende que nuestros concilies fueron Cortes, pues dice 
en el libro primera, pagina 29, cNo pretendo por esto, ni jamas he 
pensada en Identificar el mecanismo de los congresos góticos con 
los que se tuvieron en la península, desde fines del sigla XII hasta el 
feliz reinado de los Reyes Católicos; antes creo que hubo grandes 
y esenciales diferencias. ~ 

El Cardenal Aguirre. reiiJindicando a Flórez y apoyado también 
en el Tomo Regio, dice: cConsidero a los concilies nacionales de 
España, sin excepción alguna, como reuniones puramente eclesias
ticas. bien se atienda a los negocios de que trataban, bien a las 
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personas que a ellos asistían; sus disposiciones sólo eran estatutos 
eclesiasticos en que se renovaba el dogma católico y la antigua dis
ciplina de la lglesia, y cuando versaban sobre asuntos relativos al rei
no y al Estada, confirma ban y aprobaban lo que el Rey les proponía, 
a fin de.dar mayor fuerza a las !eres civil es }' ob../igar a,l puebfo a 
su observancia. :t 

Finalmente, apuntada por Masdeu y prevaleciendo en nuestra 
época esta lo opinión que. los considera asambleas mixtas. 

Que no eran Cortes nos lo demostró Flórez, y a ello podemos 
añadir: que faltada la representación popular, sin elemento llano, 
no es en buenos principios políticos calificable de Cortes un$i asam
blea. Esto aparte de que la representación que llevan los nobles es 
mas aparente que real. Los palatioos que tomaron asiento en ellos 
fueron pocos en número y no asistían por derecho propio, como mas 
tarde los ricos-hombres castellanes y, aragoneses; ni aun siquiera re
presentaran su clase; hechuras del monarca, instrumentes de su vo
luntad, debiendo su origen al nombramiento regio, desempeñaban 
idéntico papel que en las demas juntas palatinas. 

Pero es mas, si en la sociedad gótica Ja política era romana 
como dice Santa María de Paredes, el sistema tributaria fué tam
bién romano, fijando el rey la cuantía de los impuestos. Mermada 
esta facultad genuina de las cortes ¿podíaQ Jlamarse tales, nuestros 
concilios? 

Domingo Ramón Domingo, citado por Pérez Pujol, llega a equi
pararies a un Consejo de Estada. 

Si no son cortes ¿seran asambleas puramente religiosas? no 
mueve el asentimiento en este ounto el considerar que los concilios 
se ocuparan de asuntos temporales bajo el sólo aspecto religiosa. 
Esto equivale a confundir lo temporal con lo espiritual, la religión 
con el Derecho. Ademas, ninguna mengua podia sufrir la potestad 
eclesiastica mezclandose con la nobleza para procurar por el bien 
de todos. La iniciativa hemos visto que no sófo la tuvieron los obis
pas sinó también el Rey proponiendo la resolución de asuntos tan
to temporales como eclesiasticos, penetrando en el régimen interior 
de la sociedad religiosa y obteniendo su concurso en asuntos pura
mente políticos. 

Pero es mas; los concilios reformaran Ja Jegislación y revisa
ran el Fuero juzgo. El titulo preliminar de este código, verdadera 
síntesis de la constitución goda, esta tomado de los concilios de 
Toledo. En el XII toledana se patentiza bien el caracter legislativa 
en asuntos seculares y cómo tenían misión de corregir las leyes. 

Nam et hoc generaliter obsecro, ut quidquid, in nostrae glorire le
gibus absurdum quidquid justihre videtur esse contrarium unanimi
mitatis vestrre judicio corrigatur. 

Pérez Pujol, concretador de esta orientación de sustanciosa 
síntesis, dice: cEl caracter mixto de los sinodos nacionales es una 
consecuencia necesaria del principio que gobernaba las relaciones 
de Ja Iglesia y del Estado en la España gótica. El influjo de las tra
diciones arrianas propendia a extremar la acción del poder monar-
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quico sobre el episcopado; el Rey ejercía su soberania secular y 
eclesiastica como derivada directamente de Oios y estos antece
dentes que denuncfan el caracter eclesilístlco de rnuchas instltucio
nes seculares hace comprender el aspecto civil que presentan algu
nas algunas instituciones canónicas. Si en el oficio palatina se 
juntaban los próceres con los oóispos, natural era que en los con· 
cilios qacionales se sentaran los palatines con los sacetdotes, así 
apesar del predominio de estos últimos, los concilios fueron ver
daderas asé:lmbleas mixtas .. . 

Para terminar, los concilios no son ni una tentativa imperfecta 
y abortada de representación nacional. 4EI carc1cter, dlce Lafuente, 
que les imprimfa la convocatoria y la sanción real, el discurso del 
Rey ... la asistencia de una parte de la nobleza, esta concurrencia 
incontestable, aunque desigual, de los poderes ... hace que no po
da mos considerar estas asattlbleas como el principio, como el ger
men, como el embrión de una representaciórl nacional; cuando mas 
adelante se deslinden las atribuclones proplas de las potestades 
cuando deje de ser necesario el gobierno teocratico para la vida de 
la nación, entonces nacerc1n las cortes del reino, cuyo origen o cu
yo anuncio por lo menos r~conoceremos en los concilios de la Jgle
sia Hispano Goda. 1 

Los concilios de Toledo, dice Colmeiro «solo al tra,•és de los 
de Oviedo, León y Collanza son el origen de nuestras cortes. 
Cuando en el siglo xn aparecen los procuradores de los consejos, 
la:; cortes estan constituídas., 

Y abundando en las mismas ideas Santa Marícl de Paredes di
ce: aparente la re.presentación política del clero, falsa y parcial la 
de los nobles palatinos, los concilios de Toledo j'racasaron en las 
tentativas de crear una representaci6n social adecaada al carde· 
ter de su tiempo. 

Hinojosa también las considera asambleas mixtas. 

fRAXCISCO DE P. POTAU RA,Iò\ GARCIA HARO 
Acul\l•rulco rtr. ;\'I'IJUPI o \ClHit'WICO <lt' è\ftlllt'I'O 

CAPTANT 

jo l'he desco,,ert: vesteix llarga brusa blava, gorra de regla
ment, garrot groixut, revólver amagat, pesat rastrell de claus, i té 
barba llarga i negra semblant a un popular i prestigiós dramaturg 
català. 

Té'l seu cenacle a l'hivern sota una balconada gran, i a l'estiu 
en un banc de pedra. Son els seus admiradors el sereno, un boti· 
guer del Veïnat, un menestral retirat, el dependent del farmacèutic 
que escolta a distancia i algún altre veí noctàmbul i desvagat. Ell 
amb aquella fruició i amb un diari als dits, els parla, segons la èpo
ca, del procés Caillaux, de la guerra, dels apacllcs, i fins els diu 
qne Bergson es el fllosof de moda a Parfs I admirat per les dones. 
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Tot això admira, però no domina a l'auditori. Lo que el commou de 
debó es quan es presenta un ubriac extranger, sigui anglès o ale
many, i li parla en francès amb menys naturalitat qu'un corrido, 
però amb més espontaneïtat que tm intel-lectual. 

Això si que entra pels ulls i els domina. Veure com parla en 
francès i com l'ubriac s'hi tomba-'0 se'n va. 

jo l'he descovert: es un vigilant noucentista. 

PEP CAPTAIRE. 

NOTAS CIENTIFICAS 

MÉTODO PARA EI'\CQ;-.¡TRAR EL D1A DE LA SE~IANA QUE 

CORRESPO~DE A UNA FECHA CUALQUlERA 

Regla: se hatla la suma de los dfas dèl trimestre correspondlen
te al mes de la fecha y hasta el día, o sea de la fecha, se determina 
el número de dfas que han pasado del trimestre y a esta suma se 
añade 6 6 5 se~ún que el trimestre sea Enero y Octubre o Abril y 
julio. El resultado después de haberle sacado todos los 7 posibles 
se añade al valor hallado para el dia primero de año y sacando de 
esta suma 7, obtendremos el resultada. 

Nota. Si el año es bisiesto y se trata de los trimestres de 
Abril, julio y Octubre añadiremos 1 al resultado. 

Ejemplos: ¿Qué dia era el 4 de Septiembre de 1829? 
Tendrernos que hacer lo siguiente: 
Julio: 31-4 X 7 = 3; Agosto: 31-4 X 7 =3 
julio Agosto Septiembre. 

50+5+4=10: 10-7 = 5; 
5 mas 5 del trimestre de julio: 8; 8- 7 = 1 

Este I Jo añadirernos al valor que corresponde al primero de 
año de 1829. 

Para el primer dia de 1829 tenemos: 
29: 4 ~ por exceso 8; 8 - 7 = l; 29 mas 1 = 50; 

50-4X7=2 
18 - 2 x 7 --: 4; 4 x 6 = 24; 24 - 5 x ï == 3; 

5 + 5 = 8; 8-7 = 1 
El resultado sera la suma del número que nos ha dado el cal

culo hecho sobre el 4 de Septiembre (1); mas el hecho sobre 29, 
(2), mas el hecho sobre 18 (1); sení, pues: 1 + 2 ·1-1 = 4; 1uego 
el 4 de Septiembre de 1829 era según el calendario ruso, miércoles. 

Otro ejemplo: 51 de Diciembre de 205. 
51 de Octubre, o sea 5 +50 de Noviembre, o sea 2 +51 de 

Dicicmbre, o sea 5 + 6 del trimestre, resulta igual a 14, o sea (su· 
mando sietes) O. 

En cuanto a 205 tenemos: 
5 : 4 = 1 por exceso 1 + 5 = 4 4 o 
2 X 6 = 12 o sea 5; 5 + 5 = 10 o sea 3 1 

5 + = 7 0 sea 

• 
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En resumen: O de 51 Diciembre +O de 205 =O; luego el 
51 de Diciembre de 205 era un sabado. 

Estudiemos ahora un caso de año bisiesto. Los años bisies
tos se caracterizan por ser el nú111ero formado por las cifras de las 
decenas y unidades divisible pòr 4; así por ejernplo . son años 
bisiestos 1892, porque 92:4 = 25; 1936, porque 36: 4 = 9, etc. 

Sea el 14 de julio de 1892: 
1-t o sea O + 5 de trimestre = 5. 
92: 4== 23 o sea 2; 2 + 92 o sea 1 = 5 
18 o sea 4 X 6 = 2-! o sea 3; 3 + 5 = 8 o sea 1. 
Resultado: 1 + 3 + 5 + 1 del año bisiesto = 10 o sca 3; 

luego el 14 de julio de 1892 era un martes. según los rusos. 
Sea ahora el 29 de Marzo de 1892: 51 de Enero, o sea 

5 + 29 de Febrero, o sea 1 + 29 de Marzo, o sea 1 + 6 de trimes
tm 11, o sea 4 + 4 de 1892 = 8, o sea 1. Ahora no le tcnemos 
que ailadir nada por ser el año bisiesto, porque se trata del trimes
tre de Enero. El 29 de Marzo de 1829 era un domingo, según el 
calendario ruso. 

C.-\LEXDARIO ÜREGORIA~O 

Se hacen los calculos de la misma manera que para el calen
dario juliano y al resultado se añade, según los casos, los números 
siguientes: 
Desde el 15 de Octubre 1582 al 51 Diciembre 1699. el número 4 

• ., t.er Enero 1700 ~ , 1799 , 5 
, , 1 . er , 1800 , ~ , 1899 , 2 
~ , 1. er , 1900 , , , 2099 ~ 1 
l , 1 ,er , 2100 , .., 2199 ) o 
Así, por ejemplo, el 29 de Marzo de 1892. que según el calen

dario juliano era domingo. según el calendario Gregoriano sera: 
(1 + 2 = 5) martes; el 14 de julio de·1892 sera (3 mas 2 = 5) jue
ves. 

Estudiemos por último un caso de los mas complicados que 
puedan presentarse: 

Sea el 28 de Octubre de 1936: 
28 o sea O+ 6 del trimestre= 6 
56 : 4 = 9; 9 + 56 = 45 o sea 3 
19 o sea 5 X 6 = 50 o sea 2; 2 + 5 = 7 o O 
Siendo trimestre de Octubre y el año bisiesto, añadiremos 1. 

G mas 5 + 1 = 10 o sea 5. Luego el 28 de Octubre de 1936 es. se
gún el calendario ruso, martes. 

Seg(m el calendar!o Gregoriana, tendremos: 3 mas 1 = 4; lue
go en nuestro país el 28 de Octubre dP. 1956 sera un miércoles. 

Ux EsTUDU~TE DEL GIWPO CtEXTii;Ko. 

IMI'RF-:>;T• F.DITORIAL. BARCELO:o>FSA, COJ>TI!S, 596, 8¡\RCKLI)XA 



BANQUETES::·:: 
LUNCHEQNS 

FERNANDO ·7 

.. .. . 
1 Farmacia Internacional 

Reuma Gota 

tlrenillas 

Rambla de1 Centro, 17.- BARCELONA 
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·PARA EL ÇULTO 

Litúrgicas, garantizadas 

== \:1 == 
Calidad MAXI~1A para las DOS valas de 

In Santa Misa y HI Cirio Pascual. 
Culidad NOTABILJ para las de111ils volas 

dui altar. 

== \:1 1: 
. FRht·icadas segwt interprelación AU

TENTICA del Heset:ipto do la Sngt·ada Con
gt•eguciún de Rítos~ fecha 14 du díciembre 
de Hl04. 

HESULTADO completamente nuevo y 
lau pel'fecto que arden y se consumen, des
do el "pl'incipio al fín con Ja mísma igual•lud 
y limpieza que las mas excelentes bujia~ 
esleóricas. · 

~ ~ ~ 

ENVfOS A ULTRAMAR 

fabricante: QUiftllft RUIZ Uf fiHUnH . C . 
L VITORIA (España) ~ 
r~~3~8~~~ 

~ CHOCOLATES 

~ de QUINTIN R~IZ DE ·llAUNA 

~ ENvros A TODAS PARTES 

' ~ "VITORI.A ~ l ' ' <.ii.AVAl • li 
l/i)'s~~E:$3E:$3Eea~~~~~e::{S 

-6 



Dl! LA 

SOCIEDAD EXPORTADORA TARRACONENSE 

Sucesora de 1. de Muller.--THHHHfiOftH 
Esta casa garantiza la absoluta pureza de ·sus Vi nos de Misa, 

a cuyo fin los elabora directamente en las épocas de vendimias, 
seleccionando las mejores cosechas de los viñedos de Ja región, y 
sujetandose del modo més riguroso a las prescripciones dadas por 
la Santa lnquisición Romana en su feria IV, dia 6 de Agosto 
de 1896. 

Ofrecemos a los señores Sacerdotes que nos quieran honrar 
con sus pedidos Jas mayores seguridades por certificados de va
rios llustrfsimos Prelados que se han dignado recomendar nuestros 
Vinosa su Clero. 

Por fin, el hecho de que nuestro Director Gerente D. josé de 
Muller haya sido agraciado con el titulo oficial de Proveedor de 
Su Santidad, prueba del modo mas fehacieme la confianza que 
merecen. 

Muestras a dlsposlclón de los seiiores Sacerdotes que tas pldan 

~s~as252S2S~~~~~~~~~52525252S252S2S252~ 

~El Sagrado Corazón ~ 
fabrlcación de tejldos en seda y Ornamentos para et cuito católlco 

de Antonio Pursals 
Calle farine I, núm. 11.-Barcelona.-Casa fundada erz !S88 ~ 

Taller de Bordados, Orfebreria Religiosa, Pasamunería '} Platería, I{] 
Bordados en blanco, seda '} oro de todos precios. lmagenes de tAlla, HJ 
cartón-madera, semi madera '} capillitas de la Sagrada Familia paru la ~ 
visita domiciliaria. 

Confeeclón dc todn clase de ropa blanca ptlru el cullo. ~ 
Especialidad en bordado~ dc Estandartes, Banderas y Señeras 
para Asociaciones y Somatenes, igual que en vestidos '} Tt'tnicas para 

.Imagenes. 
No flal'88 de oadlogoa ni fotogran-; la casa OlòVIII1111 di'J>l'lll111'flll' COll m 
varia do y e~tenso muc.slrnrlo n la persona que lo sollclte, y usi no hay en
:rano algnno. 

Diploma de honor y medalla de oro en la Exposición Internacions [}{ 
. m Permanente Pa fado del Tibidubo (Barcelona). m 
~252SC!.525252S2S25252S2525252S252S252.52S2.52SS2t!l 

7 -



I J ' 

==== ACADEMIA· PREPARA TORlA==== 
lHltiHII>A POR D. ~JANUEL GUIU HAS.\ NO\' A 

LICENCIAOO BN CICNCMS 

l'rl'pUt'llt'l(•ll couqolo•la ¡oun.t e l illh'feso e u tus g scut,las dq l ll l(.euh•ros 
llltlll~l rlnh!ll. c; l;tses 1-:!'llt:H'dlt'S r ¡oarlicll llll'f's Ut' hiS llSif(III,IIU rUS d t) In t'a
~· ... • ra,¡,, 1 n~l'lliPI'O, d~1Ju Fneullaü rle Clenclos y dr>mas c:HI'l'I'Us l':;¡o<•clult!s. 

BALMES,.23, 3 .'' 1.a 
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! &RANDES ALMACENES * 
~ ~ 

; El Barato~ 
~ ~ 

~ LOS MAS IMPORTANTES DE ESPAiA EN SU RAMO ~ 
~ ~ 

~ ~~'EE ~ 
~ ~ 

~ La Casa que tiene mejor surtidos ¡ 
i lodos los artículos ~ 
~ & 
~ ~~ge~ ~ 
~ ~ 

¡ . Precio lijo i 
~ ~ 
~ ~~~EE ~ 

~ TAMARIT, 193 y 195 • VILLARROEL, 1 y 3 • BARCELONA ~ 
~EEEEeEE€EEEE€EEEEEEEE~E€EEEEEEEEEEEEEEEEE~.: 



ALI\1ACENES 

BftRCELOftft: Call, 13 y 15. leléfono 1679 
MANRESA: Jorba Borne y Santo Domingo 

Los ornamentos sagrados y bordados artísticos que en mac,.;tros talle
res se coufeccionan son distinguidos por su afiliS!ranado trabajo 

SE MA!'DA~ PIU~SUI'IlESTOS 'r' 
'CATÀLüGOS ILUSTR \DOS A 

<~UIEN 1.0 SOI.ICITI~ 

. I 

I 
I 
~ >:E 

* ~ 
Eatnndnrte dc In Congregacíón de Maria In· HllbitO$ I .tiares •e cnnfo·ccio· 
mnculndn y San Luis Gon:zaga. de Oribuela nan n medi du 

ALMACENES LA MARIPOSA 
LOS :r.4A.S ElCON"Ó~ICOS 

- REBAJAS IMPORTANTES DURANTE ESTE MES--

LANERIA • SEDERIA • LENI:ERIA 

I • 

I 

I 
I. 

I 
I 
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Yo recomiendo s iempre para cura•· las 

€nfermeüoòes 11erniosos 

Elíxir Poliòromnrado 
, 

AMARGO S 
Que calma, rB~nlariza y fortifica los nervios 

PREMIHDO EH LHS EXPOSICIOHES DE PHRIS i899 Y BHRCELOHR 1888 
Uni H rsalnumte r ecomendaclo por los médico:-; nui.s Nnitwnt{'s 

Su acclón es nípida y maravillo~ en la EPILEPSIA (mal de San Pnu), 
COREA (baile de San Vi to), HISTERISMO, INSOMNIO, CONVULSIONES 
VERTIGOS, JAQUECA (migrafla), COQUELUCHE (catarro de los nii\os), 
PALPITACIONES DEL CORAZÓN, TEMBLORES, DELIRIO, DESVA
NECIMIENTOS, PÉRDIDA DE LA MEMORIA, AGITA.CIÓN NOCTURNA 
----- y toda clase de accidentes nerviosos 

El mejor remedio para curar el 

ESTREI\JIMIENTO HABITUAL 
y sus fatales consecuencias es e l 

LAXOL AMARGOS 
25 años de gran éxito 

Los més eminentes médicos diariamente lo recomiendan a sus clientes para 
re~ularizar las funciones intestinales. 

FtiSTILLtiS f\Mf\RGÓS 
curan y evitan los resfriados, tos, ronquera, anginas, afonía, ulceraciones, 
catarros, aftas, carraspera, irritación y cosquilleo de la garganta, inflamación 
de las encías, etc. Son las mejores y mas agradables y las preferidas por los 
médicos y pacientes. Probadlas y os convenceréis. 

~armacia Hel Dr. ftmargós, Plo;o Stà. Hno, g 


